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ADMINISTRAGiON PROVINCIAL
Junta Provincial tie Beneficencia

ORDEN del Ministerio de la Gober
nación de 21 de mayo de 1966 por 
la que se clasifica como Benéfico 
Particular de carácter puro la de
nominada ’’Agregación de Funda
ciones Benéfico-Particular  es de la 
provincia de Valladolid”.
"Exemo. Sr.—Visto el exipedienite 

sobre elasifiicaioiióai de la institución 
denomána/da “Agregaición de Funda- 
ciones Benéfico! - /Particulares de la 
provincia de Valladolid”, y

Resultando' que por Orden de este 
Ministeirio ide 21 de 'enero de 1965, se 
aprobó el cxpediieute instruá/do por 
la Junta Provimciail de B^erreficencia 
de Valladolid' sobre refundición de 
varias fundaciones benéficoi^piarticu- 
iares, domicáiliadas en idicha provin- 
áa y 'soimetddais al Protectoraido deil 
Ministerio, el que debidaimente tra- 
nútaido, y una vez realizada la exclu
sion de las que por distintas razones 
procedía- eliiminar, dio como resulta
do el que se integran en la nueva 
institu/ción las siguientes : “Hospital 
de Roncesvalles”, en Da Unión de 
Campos; “Ho'Spátal de San Blas”, en 
Torrelobatón: “Hospital de Tudela”, 
en Tudela de Duero; “Gaispair Rodrí
guez”, -en Vega de Valdetironco; 
“Obra Pía de Gallego”, en Villagar- 
da- de Campos; “Hospital”, en Vi
llalba de la Doma; “Santo Hospital”, 
en ViUavellid; “Obra Pía de Da Zar
za y Moraleja de las Panaderas”, en 
La Zarza: “Hospitail”, de Ped.rosa 
deil Rey: “Huérfanas”, en Da Seca; 
“Obibas Pías de Simancas”, en Siman- 
^s; “Hospital de Capillas”, en Ta- 
uiarit de Campos; “Beneficencia”, 
®n Tord eburnos ; “B en efic enci a ”, en

Villacreces ; “Hospital de San Dáza- 
ro”, en Villafrechós; “Obra Pía Pe 
dro' F. de Soria”, en Zaratán y Re
nedo; “Hospital de San Simón”, en 
Casasola /de Arión; “Hospital de 
Santa Teresa' de Jesús”, en Peñaflor 
de Hornija; “Ho'spital de la Mater
nidad”, en. Tordesillas; “Hospital de 
San Juan”, en Tordesillas; “Obra Pía 
de Enfermos”, en, Curiel de Duero/; 
“Obra Pía Rodríguez”, en Curiel de 
Duero; “Beneficencia”, en Matapoi- 
zuelos: “Hosipital del Rey”, en Tor
desillas; “Hosipitai de Santa María 
de loi'S Santos”, 'en Fuensaflidaña; 
“Hospital de la Caridad”, en Mata
pozuelos; “Huérfanas de Santa Ma
ría 'de la Plaza”, en Mayorga de 
Campos; “Hospital de San Juan 
Evangelista”, en Portillo; “Hospi
tal”, en Rodilana: “Obra Pía de 
Montej/o”, en San Vicente del Pala
cio; “Hospital de Nuestra Señora 
del Carmen”, en Da Seca; “Hospi
tal”, en Valdenebro de los Valles; 
“Hospital”, en Aldea de San Miguel; 
“Obra Pía de Agustina Porrero”, en 
Aguilar de Campos; “Juan Fernán
dez Vadillo”, en Alaejos; “Hospital 
del Buen Pastor”, en Alaejos; “Hos
pital de San Juan Evangelista”, en 
Arrabal de Portillo; “Pobres de Ber
cero”, en, BercerO': “Tomás Cuesta 
del Pozo”, en El Campillo; “Hospi
tal de San José”, en Casasola de 
Arión; “Hospital de San Juan Evan
gelista”, en Cigales: “Robustiana 
Santos”, en Fresno' el Viejo; “Hos
pital de San Miguel”, en Nava del 
Rey; “Hospital de la Copera”, en 
OimedO': “Obra Pía del Capitán Ro
jas”, en Peñafiel; ‘‘Obra Pía del Se
ñor Gómez”, en Peñafi'el; “Obra Pía 
de Don Pedre Romero y Beatriz 
Dópez”, en Peñafiel; “Alonso de Pi
mentel”, en Portillo: “Hospital de 
Santa Teresa de Jesús”, en San Pe 
dre de Datarce; “Antonio Mínguez 

de la Puente”, en Peñafi'el; “Obra 
Pía de Don Pedro F. de Soria”, en 
Renedo y Ríoseco ; “D.^' gosa Puerta 
Duengo”, en Torrelobatón, y “Hos
pital”, -en Rueda.

Resultando que el capital de las 
Funidaciones refundidas asciende a 
3.396.410,99 pesetas y la renta líqui
da de la nueva institución es la de 
81.210,28 pesetas, cuya /distribución 
ha de hacerse de la siguiente forma: 
a mandas eclesiásticas, 4.953,60 pese
ta's; a dotes, 20.058,92 pesetas, y 
a obras benéficas y hospitalarias 
56.297,76 pesetas, señalánidose en el 
Reglamento, aprobado por Orden 
ministerial de 30 de junio de 1965, la- 
forma en que diahos conceptos han 
de ser asignados.

Resultando que el Patrona.to de la 
Fundación denominada “Agrupación 
dé Fundacioniesl Benéfico! - P'articu- 
lares de la Provincia de Valladolid” 
ha sido conferido, interinamente, a 
la Junta Provincial de Beneficencia 
de diciha ciudad, autorizándola para 
proceder a incoar expediente espe
cial de venta de inmuebles que no 
sean necesarios para el cumplimien
to' 'de los fines fundacionales y para 
efectuar la conversión de láminas 
que integran el patrimoni'o benéfico 
refunidido en una sola que figure a 
nombre de la fundación.

Resultando' que ha sido tramitado 
expediente /de clasificación y a tal 
efecto se publicó edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Valla
dolid de 12 de febrero pasado', conce 
idi'endo audiencia, para reclamacie 
nes, sin que durante el período 
■coirrespondiente se formulara ningu
na, por lo cual se elevó a este Minis
terio para la resolución oportuna. ,

Vistos el Real Decreto y la Ins
trucción de 14 de marzo de ,1899 y 
sus düsposiciones complément arias y 
concordantes.
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Consoideir-ando que este Ministerio 
es oompeitente paira clasificar estable- 
cimiantos de Beire&aecicia, según el 
artículo' 7? de la Inistruccióin, con el 
fin de regular su fu.ncioinamien.to y 
asegurar el ejereicie del Proitectoira- 
dd, en. cuyos expedientes han de 
acreditarse los extremos necesarios 
paira aclarar las dudas que soibre' el 
carácter 'de 'las enitidades benéficas 
puedan presentarse, estaindoi legiti
mados para promoverlo's quienes fi
guren comprendidos en el artículo 
54 de la Instrucción, uniendo' en este 
casO' impuesto dicho 'trámite como 
consecuencia de la Orden 'dictada 
por este Ministerio en 21 de enero 
de 1964, que aprobó la refundición 
de las instituciones .comprendidas en 
la nueva agrupación.

Considerando que la fundación 
que se pretende clasificar reúne las 
condiciones previstas en los artícu
los 2.° y 4.° 'del R. D. de 14 de marzo 
de 1899, en relación con el 58 'de la 
Instrucción, por tratarse de institu
ción de ®eneficeincia reglamentada 
en orden a la aidministraioión, patro-. 
nazgo y fun^onamiento de sius obje
tivos constituidos por las finalidades 
expuestas anteriormente, es decir, 
para la realización de obras benéfi
cas y hospitalaria®, la concesión o 
cumplimi'ento de mandas eclesiásti
cas, el otorgamiento de dotes, objeti
vos que ya eran prapi'os de la's funda
ciones integradas y cuyas actividades 
están en'caminadas a la -satisfacción 
de necesidades físicas y espirituales, 
mediante la prestación gratuita de 
las ayudas necesarias en cada caso.

'Considerando que el patrimonio 
fundacional ha. de estimarse suficien
te para asegurar el cumplimiientq de 
los objetivos previstos para la nueva 
agrupación, habida cU'enta de que 
precisamente la refundición como 
principal finalidad ha tenido' que su
perar la situación existente de un 
capital reducido adscrito a las funda
ciones que se agrupan, lo cual per
mitirá garantizar el cumplimiento de 
SU'S objetivos, por lo que el criterio 
de suficiencia, viene ya prejuz'gado 
por la Orden de agrupación dictada 
por este Ministerio, debiéndO'Se, en 
cuanto al 'destinos de los bienes, ase
gurar su adscripción al cumplimien
to de las finalidades previstas, con 
expresa' ratificación. de cuanto con 
relación a su 'ordenación se previno 
en el apartado 5.° de la Orden de 21 
de enero de 1965,

'Considerando que el Patronato de 
la Fundación, confiado', interinamen- 
te, a la Junta Provincial de Benefi
cencia, viene som'etido y obligado 'ai 
cumplimiento de las normas genera
les 'establecidas en orden a la apro
bación de cuentas, presentación de 
presupuestos y justificación de car
gas al Protectorado en los términos

generales esitablecidos por la legisla
ción en vigor.

. 'Considerando qiule la “Agrega- 
ción de Fundaciones BenéfiooPar- 
ticulareB de la Provincia de Vallado- 

■ h'd”, reúne tos requisitos prevenidos 
' en el artácuto 58 de la Instrucción y 

se han acreditado en el expediente 
las circunsitancias previstas en los 
artículos 55 a 57 de la misma.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .0 Clasificar como Fundación be- 

néfiico-particular 'de carácter puro y 
sometida al Protectorado del Minis
terio de la Gobernación, la denomt 
nada “Agregación de Fundaciones 
Benéfico-particulares de la provincia 
de Valladolid”, con las finalidades 
que se dejan citadas y condiciones 
que ’se mdican en los Resultandos de 
esta resolución.

2 .0 .Mantener la adscripción per
manente del capital fundacional y de 
sus sucesivas ampliaciones, así como 
cuant'o resulte de la ejecución 'de lo 
dispuesto, en el número 5.” de la Or
den de 21 de enero 'de 1965, a los 
fines benéficos .encomendados, con 
las garantías necesarias en cuanto a 
bienes, atendida su distinta natura
leza, impuestas por la legislación 
vigente.

3 .° 'Confirmar como! Patrono, inte- 
rinamiente, a la Junta Provincial de 
Ben'efioencia.

4 .0 .Someter la aidministración de 
tos bienes objeto de la Fundación a 
la obligación de formar presupues
tos, reU'dir cuentas y acreditar -el 
cumpilimiento de las ca.rgas ante el 
Protectorado de la Beneficencia ; y

5 .° Dar de esta resolución los 
traslados reglam'enitari'am'ente preve
nidos.

Do digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Maidri.d, 21 d'e mayo de 1966.—El 
Ministro de la Gobernación”.

1.865

Comisaría fle Aguas Oe la Cuenca 
del Duero

Visto el expediente incoado a ins
tancia. de Alonso Lasheras, S. A., de 
un. aprovechaimiento de' aguas del 
rí'O Duero, en término municipal 'de 
Villabáñez (Valladolid), con destino 
a ri'egos.
Antecedentes:

Abierto el período de competencia 
de proyectos en el Boletín Oficial 
del Estado de 24 de abril de 1964, 
sólo se presentó .el 'de tos P'eticiona- 
rios, al que acompañaba el reguar
do acredátativo' de haber efectuado 
el depósito 'del 1 por 100 del presu
puesto de las obras a efectuar en 
terrenos de dominio público y el tí
tulo de propiedad de la finca.

Sometida la petición, a infonna- 
ción pública se presentó uña: reda- 
maición sus'crita por Iberduero, So
ciedad Anónima, .'en la que solicita 
que en .su caso, se 'determine .la in- 
demnizaioión que preceptúa el artícu
lo 17 del Real Decreto de 23 do 
agosto de 1922 de otorgamiento de 
la concesión que ostenta, la Sociedad 
reclamante. Dado traslado de dicho 
escrito a la Sociedad peticionaria 
contestó ésta con otro -en el que ale
ga que .dada la escasa cantidad de 
caU'da.1 solicitado' 'a s.u juicio no se 
perj'UdiCa en aibsoluto a la Entidad 
reclamante.

Según se deduce del proyecto pre
sentado consiste éste en el estudio y 
descripción de las obras correspo'n- 
'di'entes a puesta en riego- de 107 
Ha. de la finca 'de su propiedad de
nominada “Requejo”, propiedad de 
la Soiciedad peticionaria. S'irve de 
bas'e a tos cálculos del proyecto' un 
caudal de 107 1/s. proyectandose dos 
■elevaciones con sendos grupos elec
tro-bomba de 110 C. V. cailcnlados 
cada uno para 'elevar un caudal de 
60 1/s. a una altura manométrica de 
80 .m., trátándosie de un 'sistema 
de ñego por aspersión descrito con 
suficiencia en el proyecto.

■Se iha efectuado la loonfro'ntación 
del proyecto', levantándose el acta 
correspondiente, informando' el inge
niero encargaido que aquél concuer- 
'da sensiblem'ente con el terreno y 
que la redamjación formulada por 
Iberdu ero deb e ser 'desestimada por
que está aún 'Sumam-ente lejos de 
aHcahzarse los volúmenes anuate de 
aigu'a consumida especificados en el 
primer párrafo de la .Orden Miná'Ste 
riai de 25 de marzo de 1935 relativa 
a'l Pla.n General de Aprovechamien
tos Hidráulicos en la -Ouenoa del 
Duero en su relación con la conce
sión de los Saltos del Duero otorga
da por Real-Decreto Ley de 26 de 

‘ agosto, de 1926. Termina co-n la for- 
roulación de las condicionles con su- 
j ación a las cuales propone se O'tor- 
gue la concesión., 'debien,do ser el 
caudal! el corr'esp'Onidiente a la dota
ción de 0.8 l/s. y Ha.

Asimismo informan favorablemen- 
te la Jefatura del Servicáio Agro
nómico, la Abogacía del Estado y el 
comisario, jefe de Aguas del Duero.
Considero-ciones: '

La reclamación presentada debe 
ser desestimada por las razones ex
puestas por el ingeniero encargado 
en su informe.

El 'expediente está bién tramitado 
de acuerdo' corn las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

.El proyecto .se encuentra bien re
dactado., las obras son adecuadas al 
fin. que se preten'de y los cálculos Y 
dimiensiones 'de 'las mi’smas son acep*
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jgbles por lo que se propone su 
aprobación.

por traitarse de un riego por as
persión, el caiuid'ai debe ser- el corres
pondiente a la dotafción de 0,6 l/s. su
ficiente en este tipo de riegos.
'Un solo motor .fun^donando' conti
nuamente pudiera haber bastado pa
la elevar el caudal ooneesional pero, 
habida cuenta de que el dstema de 
pegos proyeotado' no se presta ai 
de^iilfarro del agua y que, .en todo 
caso, puede reglamentarse el tiempo 
dá’uso de los grupos elevadopes, 
puede admotárse la instaiación pro- 
yectada, debiendo! quedar facultada 
la Comisarial de Aguas del Duero pa
ra la instalación de un módulo limi
tador o para el 'establecimiento de la 
jornada restringida si las oircunstan- 
ciae lo aconsejasen.

Los inform-es 'emitidos son favo- 
rabies.

Esta Dirección General ha re
suelto:

A) Aprobar el proyecto presenta
do por Alonsoi Lasheras, S. A., y sus
crito por el . ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Emilio Lópev 
Jiménez, en Valladolid, en febrero 

; de 1964, en 'el que figura un presu
puesto de eje-cución material de 
1.505.754,94 pesetas, en cuanto no se 

‘ oponga a las condiciones de la pre 
’ sente coneesidn.

B) Conceder a “Alonso Lasheras, 
S. A.”, autorización para derivar un 
caudal continuo' del río Duero, de 

'' 64,2 l/s. con destino al riego de 107 
Has. de la finca denominada “Re 

' quejo”, sita en término municipal de 
' Villabáñez (Valladolid), con sujeción 

a las siguientes condiciones:
’ 1.^ No puede, derivarse un volu- 

men superior a los 6.000 m'etros cú- 
j ticos por Ha. realm'enite regada y 
' año.

2.» Las obras se ejustarán al pro- 
' yecto que ha servido de base a la 

concesión y que por esta resolución 
se aprueba. La Comisaría de Aguas 

' del Duero podrá autorizar pequeñas 
q variaciones que tiendan al perfecoio- 

namiento del proyecto y que no- im- 
' poiquen modificaciones en la esencia 

de la concesión.
^' 3.»- Las obras 'emipezarán en el 

plazo de tres meses contados a par- 
tir de la fecha de ¡publicación de la 

’■ concesión en el Boletín Oficial del 
Estado y deberán quedar termina
das a los dieciocho meses a partir 

® de la misma fecha. La puesta en rie- 
^' go total deberá efectuarse en el pla- 
® 20 de un año' desde la terminación. 

id La Adminlstraición no respon- 
0 de del caudal que se concede. La 
íS Comisaría de Aguas del Duero po- 

did 'exigir 'de los con'oesion arios la 
3- Waiación 'de un módulo que limite 
)1 ól caudal derivado al concedido y 
y d>iruprobará especiatoente q u 'e el 
> caudal utilizado por éstos n.o exceda 

en ningún caso del que se fija en la 
condición primera, pudiendo, ai. las 
circunstancias lo aconsejan hmi.tar 
el mimero de horas de funciona
miento de iO'S grupos elevadores.

5 .®' La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones,, tanto du
rante la construcción como en el 
período 'de explotación del aprove 
chamiento, quedarán a cargo de la 
‘Comisaría de Aguas del Duero, sien
do' de cuenta dei concesionario las 
remun'eraciones y gastas que P'Or di
chos conceptos se originen, con arre 
gl'O 'a las ¡disiposiciones vigentes, de 
bienido darse cuenta a d-icho Organis- 

. mo del principio de loe trabajos. 
Una vez terminados y previo' aviso 
del concesionario 'se procederá a su 
reconiocimiento poi’ el comisario jete 
o ingeniero' en quien delegue, levan- 
tándos'e acta en la que conste el 
cumplimiento de estas ■condiciones, 
■sin que pueda comenzar la e'Xplota- 
ción antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6 .“ 'Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio' ¡público necesa- 
riO'S para las 'obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de 
cretadas por la Autorida¡d compe
tente.

7 .®' El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, ’quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arrien
do' con indep;endencia de aquélla.

8 .* La Adminis'braición se reiserva 
el derecho de tomar de, la concesión 
los volúmenes .de agua que sean ne 
cesarios para toda clase de obra’S 
púiblicas ’en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

9 .® Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero' y 
salvo 'el 'derecho 'de pr-opiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres exsistentes.

10 . ¿Elista concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del periodo 
comprendido entiPe 1 de julioi y 30 de 
septiembre, pudiendo, en consecuen-J 
cía, ser reducido' o suprimido en su 
totalidad el caudal en ese período, 
10' cual se comunicará 'en momento 

■ opoirtuno' por la Comisaría de Aguas 
-del Duero ai alcaide de Villabáñez 
para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de 
los regantes.

11 . Eteta concesión queda suj'eta 
ai pago dei canon que en cuailqud’er 
mom'ento pueda estableoerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, coin 
motivo de las obra’S .de regulación de 
la corriente del río realizadas por el 
Estado.

Cuand'O los terrenos que se preten
den regar queden .dominadO'S en S'U 
día, por algún canal construido' por 
el Estad'o, quedará caducada esta 

concíesión, p|als(a)hdo a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedanido sujetos a las 'nuevas nor
mas .económicútradministrativas que 
se dicten con carácter general.

12 . Queda' suj'eta 'esta concesión a 
las disposiciones vigentes 0' que se 
dicten relativas a la Industria Na
cional, Contrato y Accidentes del 
Trabaj'O y demás de carácter social.

13 . El conicesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la construc
ción ooimo' en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Pluvial para cohse'rvación de las es
pecies.

14 , El 'depósito constituido' .queda
rá como' fianza a responder del cum
plimiento 'de estas con'dioiones y 
■será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final de 
las obras.

15 . Caducarà esta concesión por 
incumplimiento de 'estas, condiciones 
y en los casos previstO'S en las' dispo
siciones vigentes, deciarándose aqué
lla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obra's Pú- 
bOicas.. ■ .

Y habien do sido aceptadas las 
preinsertas conidiciones y remitido 
pólizas por valor idle 15 pesetas, se
gún dispone el apartado c) del ar
tículo 164 de la Ley de'Reforma del 
'Sistema Tributari’o de 11 de junio de 
1964, las 'Cuales quedan adheridas a 
esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos,_ ad- 
vártiéndole de la obligación que tien e 
de presentar este documento dentro 
de los treinta días hábiles si'guientes 
a Ia fecha de su reciibo, en la Oficina 
Liquid a'dora del Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales correspon
diente para 'Satisfacer el referido 
impuesto, en su caso.

Lo que ooniiunioo a V. I. para su 
conocimiento y publicación en el 
“Boletín Oficial” de la iprovincia, con 
remisión del traslado 'directo 'para 
su entrega a la Sociedad i.nteresada. 

^,j^i^(««ablid, 18 íde mayo de, 1966.— 
Gomisári'O ^ jWil de Aguas, Cipriano 

"Alvarez Ruiz. t

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exorno^ Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el 
dí'a 16 d'e los. co'rrientes, el proyecto 
de reforma de la hoja del Plan de 
Urbanización en la .esquina dei Ph-
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seo de Zorrilla y calle de Salamanca, 
redalofcado por la Sección de Arqm- 
tetotíura miunicápal, estará el mismo 
expuesto al piúiblúco por plazo de un 
mes, durante el cual se aidmiitárán 
cuantas reciamaciiones escriitas y do 
cumentos justifidatilvos de las mis
mas, se presenten sobre cualquiera 
de sus extremos, conforme a lo re
puesto en el Reglamento de Obraste 
las Corporaciones Locales y Ley e 
Suelo.

Lo que se hace público; para gene
ral conocimiento', pudiiéndose exami
nar el 'expediente y presentar las re- 

Mayor de 

de 1966.— 
Romero.

1.874-1.438

damaciones en Oficialía 
este Ayuntamiento.

Vailadoiliid, 26 de ma'yo 
Ei^aicaiide, ííKíftín Santos

'(Anuncio

i " 5^0" ^'^"^ YCRGA
' P ’i^iihipl^gl^iú^iL^^ en el ar-
' tíííulo’9C letra g) del vigente Regla

mento' de Bienes de las Entidades 
Locales, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el expediente de cesión gra
tuita a la Fundación “Hospital de 
San Lázaro'” de un solar de la pro
piedad municipal,' sito en. el lugar 
denominado' Cementerio Vie'jo, en 
las proximidaides de la ermita de 
Santo Toribio, con destino' a la cons
trucción de un Centro de 2.®' Ense
ñanza, cuya finca se halla inscrita 
con el concepto de Propios 'de este 
Ayuntamiento', en el Registro' de la 
Propiedad de Villalón de Ca'mpos, al 
tomo 1.840, libro 117, folio 1, finca 
11.214, letra A.

El período de -exposición durará 
quince días, durante cuyo plazo se
rán oídas las reolamacionies que los 
interesa:dos estim'en pertinentes.

•Maragga, 23 de mayO' de 1966.—El 
ícaid^ ^^ifogible).

1.829-1.439

TRIGUEROS DEL VALLE
.Aprobada el presupuesto extraor- 

dinario, formado' p’ara gastos rela
cionados con -las obras de 'abasteci
miento' de aguas y aidquisición de 
una máquina de escribir, queda ex
puesto al público, durante quince 
días hábiles, a efectos de examen y 
redam^^qn^e^j^

p 'Trigueros /deife Valle, 23 de mayo 
? ’ de Ï966.-ÆT’ alfelde. Eusebio Hui'do- 

1.822-1.440

' VILLA SEXMIR
Rendidas las cuentas dei presu- 

puesto ordinario, valores auxiliares 
e indep'endientes del mismo y Patri 
monio del ejercicio de 1985, se hallan 
de manifiesto al público, en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, para 
que, durante este plazo y ocho días 
más, pu'edan formularse las observa
ciones y ropa-ros que estimen perti
nentes, a tenor de lo preoeptu ado en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. ' f . s

Vállase^ámifí, 28 de mayo de 1966.— 
El alcalde, A.^ 'Negro.

1.879—1.441

ADMINISTRACION DE JDSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

GUERNICA
Don Teodoro Sarmiento Hueso, juez de 

instrucción de esta villa de Guernica 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen sumario con el número 35 de 1966, 
sobre muerte de don Fernando Gutiérrez 
Coloma, natural de Valladolid, de estado 
viudo, de ochenta años, a consecuencia 
de las lesiones sufridas ai caerse en el 
Sanatorio Psiquiátrico de Bermeo, don
de estaba recluido, se cita por medio de 
la presente, a los herederos o causa- 
habientes del finado, para que en el 
término de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de hacerlos el 
ofrecimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibidos de que, si 
no comparecen, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Guernica, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis. 
Teodoro Sarmiento. —El secretario (ile
gible).

1.938

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del número 
dos de esta ciudad, en providencia dic
tada en el día de la fecha en el juicio 
verbal de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 230 de 1966, ha acordado 
se cite por medio de la presente a Juan 
Manuel Pérez Vigel, en concepto de per
judicado, hoy en ignorado paradero, 
para que, en el plazo de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado a prestar 
declaración sobre las lesiones que 
padeció el día 2 de mayo del corriente 
año, con apercibimiento de que si no 

comparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tiséis de mayo de mil novecientos sesen
ta y seis.—El secretario, Jesús Gil Sanz,

1.886

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades de la 
Policía Judicial, procedan a la buscay 
presentación en este Juzgado municipal 
número dos, del condenado en el juicio 
verbal de faltas seguido en el mismo 
con el número 96 del corriente año, por 
falta contra el orden público, José Cerre
duela Vargas, de 26 años de edad, casa
do, cestero, hijo de Eugenio y Encarna- 
¿ión, natural de Morales de Toro y vecino 
que fue de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de darle la 
reprensión privada que le ha sido im
puesta en el juicio de que se ha hecho 
referencia.

y para que sea inserta en el «Bolelín 
Oficial» de esta provincia, expido la 
presente en Valladolid, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
seis.—EI juez municipal, Luis Orejón 
Matallana. — El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

[1.981

ANUNCIOS OFICIALES
Deieyaciún de Hacienda

Tribunal Provincial fle Contrabanflo

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 20 de junio en curso y horade 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
esta Delegación de Hacienda, la venta en 
pública subasta, de ocho vehículos de 
las siguientes marcas: dos Simcas, dos 
Volswagen, un Fort-Vedette, dos Opel' 
Olympia y un Fort-Taunus 12.

Las condiciones de venía podrán ser 
examinadas en la Secretaría dél Tribunal 
Provincial de Contrabando, en horas 
hábiles de oficina, y al mismo ticmpO' 
se informará también de los lugares 
donde se encuentran depositados los 
vehículos de referencia.

Valladolid. 3 de junio de 1966.-0 
delegado de Hacienda presidente.

1.934-1'4^2

IMEhSxfA 'de LA DIPUTACION PROVINCIAL
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